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DERECHO A LA CONSULTA PREVIA, LIBRE  
E INFORMADA DE COMUNIDADES INDÍGENAS

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
151/2017

Hechos

la Comunidad Maya y la Ley del Sistema de Justicia Maya.

los protocolos de actuación de los intérpretes de lenguas indígenas, nuevos requisitos 
para ser juez maya; la incorporación de nuevos principios que regían su sistema de jus-

participar a personas que no pertenecían a esa comunidad.

El mes siguiente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) promovió una ac-
ción de inconstitucionalidad en contra del Decreto anterior, pues en el proceso legis-
lativo se había omitido consultar a las comunidades Mayas que se verían directamente 

consulta previa, libre e informada de las personas pertenecientes a la comunidad Maya 
en el estado de Yucatán, reconocidos en los artículos 6º y 7º del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). El caso llegó a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (la Corte).

Sentencia de la Corte
La Corte declaró la invalidez del Decreto impugnado, al considerar que las autoridades 
legislativas estaban obligadas a consultar a los pueblos y comunidades indígenas antes de 
adoptar una acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses. La Corte 
explicó que las consultas a los pueblos y comunidades indígenas deben ser:

• Previas, es decir, durante las primeras etapas del plan y no únicamente cuando 
surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad.

• Culturalmente adecuadas, es decir, de acuerdo con las costumbres y tradiciones 
de las comunidades indígenas, teniendo en cuenta sus métodos tradicionales 
para la toma de decisiones y de selección de sus representantes.

• Informadas, es decir, que se provea a la comunidad de la información necesaria 
sobre la naturaleza y consecuencias de la propuesta a consulta.

• De buena fe

La Corte explicó que el Decreto impugnado carecía de validez, pues se había omitido 
consultar previamente a las comunidades indígenas de Yucatán, por lo que destacó que 
el Congreso había incumplido con su obligación de consultarles previamente a su aproba-
ción y publicación.
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